
 
 

 

 
 

 
Santiago, 1 de abril de 2024 

 

 

HECHO ESENCIAL 

SOCIEDAD TRANSMISORA METROPOLITANA S.A. 
 
 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
Ref.: Comunica Hecho Esencial 
 
De mi consideración, 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 9 y en el inciso segundo del Artículo 10 de la 
Ley 18.045 de Mercado de Valores, así como lo señalado en la Norma de Carácter General 
Nº 30 de la Comisión para el Mercado Financiero, vengo en comunicar con carácter de hecho 
esencial que con esta fecha se materializó la fusión por absorción de SOCIEDAD 
TRANSMISORA METROPOLITANA II S.A., rol único tributario número 77.282.311-8 (STM II) 
en SOCIEDAD TRANSMISORA METROPOLITANA SpA, rol único tributario número 
77.611.649-1, sociedad que a la vez se transformó en sociedad anónima, pasando a 
denominarse SOCIEDAD TRANSMISORA METROPOLITANA S.A. (STM). 
 
Como consecuencia de la fusión, se radicaron en la sociedad absorbente la totalidad del 
patrimonio de la sociedad absorbida, pasando STM, en calidad de sucesor legal, a ser el 
titular de la totalidad de los derechos y obligaciones de STM II. Asimismo, se incorporaron 
a STM la totalidad de los accionistas y patrimonio de STM II, la que, como consecuencia de 
lo anterior, se disolverá de pleno derecho, sin necesidad de efectuarse su liquidación. 
 
Le saluda atentamente, 
 
 
 

Francisco Alliende Arriagada 
Gerente General 

Sociedad Transmisora Metropolitana S.A.  


	HECHO ESENCIAL
	SOCIEDAD TRANSMISORA METROPOLITANA S.A.
	Señora
	Solange Berstein Jáuregui
	Presidente
	Comisión para el Mercado Financiero
	Presente

